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artículo 10 de la Ley sobre Investigación y Explotación de
Hidrocarburos de 27 de junio de 1974, y preceptos concordantes de
su Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: .

Primero.-Se autoriza el contrato suscrito el 16 de abril de 1985
entre las Sociedades «Empresa Nacional de Investigación y Ex.plo
tación de Petróleo, Sociedad An6nilIUl», «Unión Texas España
Jnc» y ..cNWL Oil (Espaila), Sociedad Anónima», por el que
ENJEPSA cede a .Umón Texas» y CNWL el 25 por 100 Y 13,75
por lOO, respectivamente, de su participación en el penniso de
Investigación de hidrocarburos denominado «Delfin».

'Segundo.-Como consecuencia de la autorización otorgada la
titularidad del permiso de investigación de hidrocarburos mencio
nado en la condición primera anterior, .queda de la siguiente forma:

ENIEPSA: 61,25 por lOO.
UNJON TEXAS: 25 por 100.
CNWL: 13,75 por 100.

Esta titularidad y. subsiguiente responsabilidad, será mancomu·
nada entre los interesados y solidaria ante la Administrdción.

Tercero,-Las titulafes quedan sujetas a las estipulaciones que se
describen en el contrato que se aprueba, así" como al contenido del
Real Decreto 2319/1984, de 31 de octubre.

Cuarto.-La Sociedad EN1EPSA deberá ajustar, y UNJON
TEXAS y CNWL, constituir, de acuerdo con las nuevas participa
ciones, las garantías a que se refiere en sus artículos 23 y 24 la Ley
sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos de 27 de junio
de 1974, y el Reglamento para su su aplicació,n, y presentar en el
Servicio de Hidrocarburos los resguardos acreditativos correspon
dientes.

Lo'que comunico a V. 1. para su~ conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de jUnIO

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

21579

215801 Am.'ic~a de invie~nc

2 Pant ...:ol':._¡ M iJl.viernc

1 ""'.ricil:'.... c.. ".,.iIUlO
2 Pantalones de verilJ!-o

1 Ch&qu.na de sao)::'ng

, Gorra

6 P..res 4e <:&lcetines

2::orbatils

6 C"i5&S

2 pares de :tapatos

1 Cr,ac;uetil de punto

Gabardir.iI

'Car":eril. de doc_entos

1 ~1I:etil .oe. 3~

1 Mueta mod. 3~

~. E~ casc de p~rdid~ o ro~o de: equipo o parte de: mlsmc. debido

.ente a:::nréi:adc$, :. :cc?/l"ia poérlt t~r.c''-a,. ci::r,~ prendas.

iotl las modifica:::lor.es í"'. se efect:':er, ero el ':es";.,,ario parti:::p,,·

fá l. re?re5er.,,;aclór ~e :cs A,'.;xi:iares de \'"e:o.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 23 de septiembre de 1985 sobre cesiones en
el permiso de investigación de hidrocarburos «Delfin».

Ilma. Sra.: Visto el contrato suscrito el t 6 de abril de 1985 entre
lasSoci~des ENJEPSA, UNJON-TEXAS y CNWL, y de cuyas
estipulacIOnes se establece que ENIEPSA cede a UNION-TEXAS
ya CNWL el 15 por lOO y 13,75 por 100, respectivamente, de su
participación en el penniso de investigación de hidrocarburos
denominado «DelfiID), •

Informado favorablemente el expediente por la Dirección
General de la Energía, y tramitado con arreglo a lo dispuesto en el

ORDEN de 23 de septiembre de 1985 sobre solicitud
primera prórroga del permiso de investigación de
hidrocarburos denominado «DELTA-AN.

Ilma. Sra,: ENIEPSA, titular del permiso de investigación de
hidrocarburos situado en la zona C, subzona a), expediente número
794, denominado «DELTA~A», oto~do por Real Decreto
1516/1977, de 13 de mayo (<<Iloletin Oficial del Estado>, de I de
julio), presenta solicitud para la concesión de la primera prórroga
por tres años para: el citado permiso.

Informado favorablemente el expediente por la Dirección
General de la Energía,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Conceder a la «Empresa Nacional de Investigación y
Explotación -de Petróleos, Sociedad AnónimID), titular del permiso
de investigación de hidrocarburos «DELTA~A», una prórroga de
tres años para el período de su vigencia, a partir de la fecha de la
publicación de esta Orden, con la reducción de superficie pro-

I puesta, con sujeción a todo cuanto dispone la Ley sobre Investiga
ción y Explotacion de Hidrocarburos de 27 de junio de 1974, el
Reglamento para sp- aplicación de 30 de julio de 1976. y a las
condiciones siguientes:

Primera.-Las áreas del permiso objeto de esta prórroga. y las que
se segregan, Que revierten al Estado, se definen en el anexo que
acompaña a esta Orden,

Segunda,-El titular, de acuerdo con sU propuesta. viene obli
g9.do a realizar, durante los dos primeros años de la Vigencia de esta
prórroga, con independencia de las áreas mantenidas en vigor
durante la misma, trabajos de investigación, con una inversión
mínima de 28.475.000 pesetas.

En el caso de continuar la investigación después del segundo
año, el titular viene obligado a perforar un sondeo durante el tercer
año.

Tercera.-En el caso de renuncia total o parcial, el titular deberá
justificar, a plena satisfacción de la Administración, haber cum
plido los compromisos de trabajos e inversiones reseñados en la
condición segunda anterior.

Si .la renuncia fuese total y dkhos compromisos no estuviesen
cubiertos, podrá solicitarse su transferencia; si no se hiciese o ésta
fuera denegada, se estará a lo dispuesto en el artículo 73, apartados
1.6, 1.7 Y 1.8.

Si la renuncia fuera parcial, los compromisos no cumpiidos
deberán realizarse en el área mantenida en vigor, y en los plazos
señalados en la disposición por la que dicha área está vigente.
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En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos- la referida sentencia, y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

En el recurso contencioso-administrativo número 332/1981,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Lever
Ibérica. Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Registro
de 5 de junio de 1979 Y 22 de septiembre de 1980, se ha dictado,
con fecha 28 de febrero de 1984, por la citada Audiencia., sentencia,
declarada firme, cuya pane dispositiv~ es como sigue:

~Fallamos: Que estimando el presente recul'SO' contencioso
administrativo interpuesto por "Lever Ibérica. Sociedad Anó
nima", contra dos resoluciones del Registro de la Propiedad
Industrial de fecha ambas de 5 de junio de 1979 (confirmadas en
resoluciones de ¡2 de septiembre de 1980), por las cuales fueron
denegadas las marcas números 871.132 y 871.133, consistentes en
el gráfico de tres pastillas de jabón en diversas posiciones,
solicitadas por la actora para distinguir "jabones de tocador",
declaramos tales resoluciones contrarias a derecho y, en su conse~

cuencia, las anulamos y, en su lugar, declaramos que procede la
concesión de tales marcas número 871.132 y 871.133. Y sin
costas~» .

Cuarta.-La titular, en cumplimiento de lo dispuesto en el
apartado 6 del artículo 14 de la Lev. deberá ingresar en el Tesoro.
por el concepto de Recursos Especiales del mismo, .la cantidad de
12,5 pesetas por hectárea prorrogada.

El cumplimiento de esta obligación deberá ser justificado ante
el Servicio de Hidrocarburos, con la presentación del resguardo
acreditativo correspondiente, en el p1a%o de treinta dias, a contar
desde la fecha de entrada en vigor de la prórroga conoedida por esta
Orden. .

Quinta.-Dentro del plazo de treinta d\as, a partir de la fecha de
entrada en vi$or de esta prórroga, el titular deberá presentar en el
Servicio de HIdrocarburos resguardos acreditativos de haber ingre
sado en la Caja General de Depósitos nuevas garantías para
reemplazar a las existentes, ajustadas a las superficies prorrogadas,
a razón de 25 pesetas por hectárea.

Sexta.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 26, apartado
2.3 del Reglamento, las condiciones segunda y euarta se consideran
condiciones esenciales. cuya inobservancia lleva aparejada la cadu
cidad del permiso.

Segundo.-Las áreas Que con motivo de esta prórroga se segregan
del permiso, definidas en el anexo que se acompaña, pasarán a ser
francas y registrables a los seis meses.a contar desde \a fecha de
entrada en vigor de esta prórroga, si el Estado no hubiera ejercido
antes la facultad que le confiere el a¡>artado 4.2 del articuln 14 del
Reglamento vigente, de asumir su lDvestigación por sí mismo o
sacar su adjudicación a concurso.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madria, 23 dO septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

lima. Sra. Directora general de la Enel!la.

21581 RESOLUCION de 30 de agosto de 1985. del Registro
de la Propiedad lndustrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid. declarada firme. en el recurso
c(]()tendoso-administrati'lio número 332/1981. promo
vido por «lLver Ibérica» contra acuerdos del RegiJtro
de 5 de junio de 1979 y 22 de septiembre de 1980.

ANEXO

PERMISO «DELTA-A»

AREA A CONSERVAR: 23.729 Has. so 48,4 %

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. S. muchos años.
Madnd, 30 de agosto de 1985.-EI Director general, Julio

Delicado Montero·Ríos.

Sr. Secretario general del Registr~ de la Propiedad Industrial.

En el recurso cootencioso-administrativo número 271/1982,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Lever
Ibérica. Sociedad Anónima». contra resoluciones de este Registro
de 5 de enero y 20 de noviembre de 1981, se ha dictado. con fecha
27 de octubre de 1984, por la citada Audiencia; sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva se como sigue:

Vénice Paralelo N Meridiano E Gw.

I 40' 55' O' 53' 50"
2 40' 55' l' 02' 50"
3 40' 48' )' 02' 50"
4 40° 48' l' OO' 50"
5 40' 42' 1° 00' 50"
6 40' 42' O' 56' 50"
7 40' 44' O' 56' 50"
8 40' 44' O' 54' 50"
9 40' 49' O' 54' 50"

10 40° 49' O' 56' 50"
11 40' 52' 00 56' 50"
12 40° 52' O' 50' 50"
13 40° 54' O' 50' 50"
14 40' 54' O' 53' 50"

AREA SEGREGADA NÚMERO 1: 8.761 Has.

21582 RESOLUCION de 30 de agosto de 1985, del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid. declarada firme. en el recurso
contencioso-administrativo número 271/1982, pro
movido por «(Lever Ibérica, Sociedad Anónima». con·
tra acuerdos del Registro de 5 de enero y 20 de
noviembre de 1981.

AREA SEGREGADA NúMEao 2: 1.043,12 Has..

Vértice

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
1I

Vértíce

I
2
3
4

Paralelo N

40' 55'
40' 55'
40' 54'
40' 54'
40' 52'
40° 52'
40' 49'
40° 49'
40° 50'
40' SO'

Linea de la costa

Paralelo N

40' 44'
40° 44'
40' 42'
40'42'

Meridiano E Gw.

Línea de ·la costa
0° 53' 50"
O' 53' 50"
O' 50' 50"
O' 50' 50"
O' 56' 50"
O' 56' 50"
0° 54' 50"
0° 54' 50"
O' 44' 50"
O' 44' 50"

Meridiano E Gw.

0° 54' 50"
0° 56' SO"
0° 56' SO"
O' 54' 50"

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administra
tivo intl;:rpuesto por la representación de ULever Ibérica, Sociedad
Anónima", contra acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial
de fecha S de enero de 1981. que denegó la inscripción de la marca
número 928.293, denominada "Melosin", solicita por el recurrente.
y contra la 'posterior resolución de fecha 20 de noviembre de 1981.
desestimatoria del re"curso de reposición mterpuesto cont~ el
acuerdo mencionado y, no estimándolos conformes a derecho. los
anulamos y, en Su consecuencia, el citado Registro procederá a
inscnbir la marca mencionada, y sin hacer expresa condena en
costas.»

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido
en \a Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1985.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


